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B O I E T I N M F K I A I 
I A D B L E O N 

. jnUIKraillil. —' Intervención de fondos 
*• la Diputación Provincial.—Teléfono 1700, 

Inp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 11 de Febrero de 19ó7 
N . . ee publica loa domingos ni diat leitlvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. •. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con c 
10 por 100 para amortización dé emprés t i tos 

Gobierno Civil 
profincia 

C I R C U L A R 
Hab iéndose solicitado por D. Je

sús Pariente Diez, sea declarada 
Vedado de Caza la finca denomina
da «Dehesa de Castiifalé», sita en el 
término municipal de Castiifalé, v 
cumplido todos los requisitos lega
les prevenidos, he acordado declarar 
Vedado de Caza los terrenos men
cionados. . 

Lo que se hace pjíbJico para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Febrero de 1957. 
El Gobernador Civi l . 

Antonio Alvarez de Rementeria 
560 Nú.m 147.—41,25 ptas. 

E icde Dipotación Proriucíai 
de León 

Servicio RacauilaloFlo de ConirtucioBes 
e Impuestos del Eslado 
ZONA D E ASTORGA 

Ayuntamiento de Luyego de Somoza 

EJERCICIO DE 1954, 1955 y 1956 
Concepto: Urbana 

Don José F lórez Fuente, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la Zona de Astorga 
(León). 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio ejecutivo, que 
instruyo en este Ayuntamiento, para 
hacer efectivos los débi tos al Tesoro 
Público por el concepto y ejercicios 
que se expresan, se ha dictado con 
esta fecha la siguiente: 

Providencia: Comprobado en este 
expediente no haberse podido prac
ticar diligencias n i notificaciones del 
débito y del embargo de las ñ a c a s 

embargadas por providencia de fe
cha 19 del actual, en el contribuyen
te deudor comprendido en el mismo, 
por no residir en este Municipio y 
cuya residencia se ignora, se le re
quiere por medio de anuncio en la 
Tabli l la oficial del t é rmino donde 
radican las fincas y en el BÓLETIN 
OFICIAL de la provincia, de confor 
midad con lo dispuesto en los art ícu
los 84 y 127 del vigente estatuto de 
Recaudac ión , para que en el plazo 
de ocho días, a partir de su publica
ción, comparezcan en el expediente, 
por sí, o por medio de re^resectante 
legal, a los fines de efectuarle las 
notificaciones que no han podido 
ser realizadas, ya que transcurrido 
dicho plazo sin haberse presentado, 
se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía . Así bien, se le requiere 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
t ículo 102 del referido Estatuto, para 
que dentro de los quince días si-' 
guientes a la pub l icac ión de este 
anuncio, presente en la Oficina de 
Recaudac ión , sita en Astorga, calle 
Matías Rodríguez, n ú m . 5, los t í tulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplir
los a ku costa en caso contrario. 

Deudores: Herederos de Agustín 
Alonso Criado; débi to pr incipal , 

461, lé pesetas 
Una casa, situada en la calle Real, 

del pueblo de Quintanil la de Somo
za, de ochenta y ocho metros cua
drados de superficie, que linda: De
recha, con el mismo dueño ; izquier
da, Francisco Criado y espalda, 
Andrés Criado, la cual figura en el 
n ú m e r o 628 del Registro Fiscal. 

Otra casa, situada en la calle de 
Arr iba, del pueblo de Quintani l la 
de Somoza, de ochenta y dos metros 
cuadrados de superficie, que l inda: 
Derecha, Andrés Criado; izquierda, 
calle y espalda, el dueño , la cual fi
gura en el n ú m e r o 691 del Registro 
Fiscal. 

Astorga a 24 de Enero de 1957.—El 
Recaudador, José F lórez Fuente.— 
V0 B 0: P E l Jefe del Servicio (ile
gible). 406 

ístrito Hioero ie León 
ALMACEN DE EXPLOSIVOS 

A N U N C I O S 
La Empresa Nacional de Electri

cidad, S. A., solicita au to r izac ión 
para construir un a l m a c é n .general 
de explosivos con capacidad para 200 
cajas de dinamita, en el paraje «El 
Campo», del t é rmino municipal de 
Carucedo, de ésta provincia. 

E l edificio será superficial, con ca
pacidad para almacenar 200 cajas 
dé explosivos con sus correspon
dientes mechas y detonadores. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de Veinte d ías , con 
arreglo a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 137 del Reglamento de Explosivos, 
presenten, los que se crean .perjudi
cados, las protestas y reclamaciones 
oportunas, 

León, 1 de Febrero de 1957,—El 
Ingeniero Jefe accidental, M , So
brino. 538 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

H a b i é n d o l e observado un error en 
el anuncio de subasta de aprovecha
miento maderable a realizar en el 
monte n ú m . 77 de U . P.,' publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia n ú m . 22 dé 26 del pasado mes 
de Enero, en el sentido de que e l 
volumen de metros cúb icos a enaje
nar no es de 57'012, sino de 54'024 
metros cúbicos y siendo por otra 
parte la especie pino en vez de roble 
como t a m b i é n e r r ó n e a m e n t e se con
signa, por el presente se subsanan 
dichas anoma l í a s . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Febrero de 1957—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 599 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Facultad de Veterinaria de León 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 1.° de 
Febrero de 1947 {Boletín Oficial del 
Estado del 11), se hace púb l ico lo 
siguiente: 

Se declaran admitidos al concur
so-oposición convocado por Orden 
Ministerial de 14 de Septiembre de 
1956 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 270), para proveer las plazas 
de Profesor Adjunto de Parasitolo
gía y Enfermedades Parasitarias, y 
de Farmaco log ía , Terapéu t ica , Toxi-
cología y Veterinaria Legal, de la 
Facultad de Veterinaria de León, de 
esta Universidad, a, los ún icos aspi
rantes, respectivamente, 

D. Miguel Cordero del Campillo y 
¡ D. Antonio Prieto Yanes, 
Lo que de orden del Excmo. señor 

Rector Magnífico y en cumplimiento 
del n ú m e r o tercero de la Orden de 
la Dirección General de E n s e ñ a n z a 
Universitaria antes mencionada, sé 
hace públ ico a los consiguientes 
efectos. 

Oviedo, 21 de E n e r ó de 1957.—El 
Secretario General, (ilegible), 415 

•Ayuntamiento dé 
León • 

Aprobado por la Comis ión Mun i -
pal Permanente, en sesión de 21 del 
pasado mes de Enero, el proyecto de 
u rban izac ión de la Traves ía de Ma
riano Andrés , se hace púb l ico que 
el expediente respectivo queda de 
manifiesto en la oficina de Secreta
ria, por espacio de cinco días háb i 
les, durante el cual, por los directa
mente interesados y vecindario en 
general, p o d r á n formularse las recla
maciones que contra dicho acuerdo 
estimen pertinentes. 

León , 1.° de Febrero de 1957.—El 
Alcalde, A Gadórniga. 508 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, en sesión del día 27 del ac
tual , a co rdó celebrar subasta públ i 
ca, debidamente autorizado por la 
Superioridad, para enajenar una 
parcela de terreno de 150 metros 
cuadrados en el n ú m e r o 1 de la calle 
de Sedeñal de esta v i l la . 

Se hace así públ ico , en acatamien
to a lo preceptuado en el a r t ícu lo 312 
del la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de Junio de 1.955, y 
en el a r t ícu lo 24 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de 9 de Enero de 1953, 
para que durante el plazo de ocho 
d ías , a contar del siguiente a la pu
b l icac ión de este anuncio en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, pueda 
ser examinado en esta Secretaría el 
pliego de condiciones, y producirse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Riaño , 30 de Enero de 1957.-E1 
Alcalde, F. Conde de Cossío. 512 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rab'anedo 

En esta Secretaría , y durante el 
plazo de quince días, se encuentran 
a disposición de los contribuyentes, 
para su examen y reclamaciones, en 
su caso, los siguientes repartimientos: 

Arb i t r io munic ipal ' sobre urbana. 
Concierto de consumos de lujo. 
I d . de carnes y bebidas (zona fiscal) 
I d . de Matadero munic ipal . 
Contribuciones especiales por co 

lector del alcantarillado. 
San Andrés del Rabanedo, 20 de 

Enero de 1957. — E l Alcalde, José 
F e r n á n d e z . 387 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el reparto formalizado sobre el con
sumo de carnes, bebidas, bicicletas 
y demás , que han de nutr i r en parte 
el presupuesto del a ñ o actual, queda 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
dias, para que pueda ser examinado 
por quien lo pesee, y formularse con 
ira el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes, en la inteligen
cia de que, una vez-transcurrido el 
mentado plazo, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Matanza, 23 de Enero de 1957. - E l 
Alcalde Paulino García. 356 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario con el 
fin de construir casa-vivienda para 
el Sr. Secretario, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de quince días , al obje
to de oir reclamaciones. 

Villazanzo, 21 de Enero de 1957,— 
E l Alcalde, Teodoro Diez. 345 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de los vecinos 
sujetos a contr ibuir por los arbitrios 
municipales que h a á de nutr i r en 
parte el presupuesto de ingresos or
dinario de este Ayuntamiento del 
a ñ o actual, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el plazo de quince días , a fin de 
que los contribuyentes incluidos en 
el mismo puedan formular las recla
maciones que crean pertinentes. 

Se advierte que las cuotas señala
das por la Corporac ión serán firmes 

si contra ellas no se reclama dentro 
del plazo seña lado , quedando suje-
tos a fiscalización aquellos contribu, 
yentes que reclamen, y tributarán 
con arreglo a las respectivas orde. 
nanzas. 

La Antigua. 22 de Enero de 1957.^ 
E l Alcalde, Pablo Calvo, . 355 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Débitos a la Hacienda Municipal por 
arbitrios municipales de Rústica y f/r-

bana de los Años 1955 56 
Notificación de embargo de bienes 

inmuebtes 

Don José-Luis Nieto Alba, Recaudo-
dor.de contribuciones e impuestos 
de organismos oficiales y de este 
Ayuntamiento de Garrafe de To
r io (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo-colectivo de apremio ad
ministrativo que instruyo para hacer 
efectivos los débi tos a la Hacienda 
Municipal , por conceptos, períodos 
y localidades que se indican, todas 
ellas afectas al Ayuntamiento de Ga
rrafe de Tor io y sus localidades, con 
fecha 11 de Enero de 1957, he dicta
do la siguiente providencia, tenien
do en cuenta las notificaciones efec
tuadas en los BOLETINES OFICIALES 
de la provincia n ú m e r o s 224, 225 
y 228, de fecha G.-S y 9 de Octubre 
de 1956, para dar cumpiira¡ieato a 
los a r t ícu los 79 y 127 del Estatuto re
caudatorio, por imperio y ordena
ción del art. 742 de la Ley refundida 
de Régimen Local vigente. 

PROVIDENGIA.—Desconociénda-
se en este Ayuntramiento la existen
cia de otros bienes embargab íes a' 
los deudores objeto de este expedien
te de apremio administrativo, se de
clara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los 
mismos, que a con t inuac ión se des
criben, los cuales están amillarados 
a nombre de los deudores que segui
damente se relacionan. 

Deudor, D. Francisco Garrido Fle
cha (hoy Aureliano García): 
Finca embargada.—Una finca re

gadía al pago de la Puente, en Pe-
d r ú n , de 2 heminas de cabida, que 
linda: por el Norte, Elerino de la 
Riva; Sur, Hros, de Ceferino Valbue-
na; Este, Teodoro Diez, y Oeste, he
rederos de Mateo Bandera. Tiene 
asignado un l íquido imponible de 50 
pesetas, las cuales serv i rán de base 
para la subasta. 
Deudor, Hros. de Gregorio (hoy Sa-

lustiano Valbuena): 
Finca embargada.—Una casa en 

Ríosequino, y su calle Las Pozas, 
de 100 metros cuadrados, que linda: 
por la derecha, entrando, Ignacia 
Escapa; izquierda, de Adalberto Pre
sa, y fondo, de Marcelo Gutiérrez, 
Tiene asignado un l iquido imponi-
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hle de 290 pesetas, las cuales serv í ' 
rán de base para la subasta. 
Deador, D. Manuel Alvarez (hoy Se

gundo Diez): 
Finca embargada.—Una casa en 

Villafeliz, y su calle La Carretera, 
de 200 metros cuadrados, que l inda: 
por la derecha, entrando, solar de 
Ascensión Gutiérrez; izquierda, ca 
líe de las Eras, y fondo. Obra P ía . 
Tiene asignado un l íqu ido impo
nible de 300 pesetas, las cuales ser
virán de base para la subasta. 
Deudor, D. Antonio Diez Argüel lo: 

Finca embargada . — Una finca 
(prado) de regadío en Palacio, al 
pago La Tronchana, de una hemina 
de cabida, que linda: por el Norte, 
Nicanor Modino; Este, Hros. de Ar 
güello; Sur, Manuel Diez, y Oeste, 
Guadalupe López. Tiene asignado 
un l íquido imponible de 30 pesetas, 
las cuales se tv i rán de -fcase para la 
subasta. 
Deudor, D.a Luciana Garc ía Robles: 

Una tierra secana tr igal , al pago 
Coto Abajo, de 5 heminas de cabida, 
que linda: por el Norte, Eduardo 
Vaibuena; Sur, Laudelino Carcedo; 
Este, Guadalupe Puente y Oeste, 
Isaac Puente, Tiene asignado un lí
quido imponible de 70 pesetas, las 
cuales serv i rán de base para la su
basta. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al art. 84 del 
Estatuto de Recaudac ión y apremios 
vigentes, por imperio y o r d e n a c i ó n 
del 742 de la Ley refundida de Régi 
men Local; l íbrese, según previene 
el art. 95 del Estatuto recaudatorio, 
el oportuno mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad del Par 
tido, para la ano tac ión preventiva 
del embargo a favor de la Hacienda 
Municipal, y remí tase a la Alcaldía , 
en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 103. . 

Las actuaciones del referido expe
diente resultan, unos de domici l io 
ignorado, fallecidos, vendidas a es 
caloñados compradores, y, final 
mente, a personas con residencia en 
el extranjero; por ello se les notifica 
a los mismos por medio del presente 
anuncio oficial, la anterior provi 
dencia de embargo de bienes inmue 
bles, conforme a lo determinado en 
el n ú m e r o 5.° del art. 84, y otros del 
vigente Estatuto de Recaudac ión 
para que, dentro de los tres d ías si 
guientes a la pub l i cac ión en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, pre 
senten y entreguen en esta ofici 
na recaudatoria, establecida en 
León, calle Juan de Badajoz, n.0 3 
los títulos de propiedad de los bie 
nes embargados, por sí o represen 
tantes autorizados, bajo aperc ib í 
iniento de ^suplirlos a su costa; ad 
virtiendo que transcurridos que sean 
los ocho días siguientes sin c u m p l í 
mentar cuanto se les notifica, serán 
declarados en rebeldía, según deter 

mina el art. 127, pues así está acor
dado en el expediente en cuest ión; 
todo ello por imperio del art. 742 de 
la Ley refundida de Régimen Local 
vigente. 

Garrafe de Torio , a 12 de Enero 
de 1957.—José Lu i s Nieto. 231 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Convocatoria para la provisión en pro-
pieddd de una plaza de Vigilante 
Nocturno y Agente de Limpieza de 
esta vil la. 
Cumpliendo acuerdo de la Corpo 

rac ión Municipal , y debidamente au
torizada por la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles, se 
anuncia concurso para la provis ión 
en propiedad de una plaza de Vigi
lante Nocturno y Agente de Limpie
za en esta localidad, de conformidad 
con lo que establecen los ar t ícu los 21 
y siguientes del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , 

352 del Texto Refundido de la Ley 
de Régimen Local, bajo las siguientes 

B A S E S 
1. a Está plaza p o d r á ser solícita 

da por cualquier varón comprendi
do en la edad de 21 a 45 años . 

2. a La dotac ión será de cinco m i l 
pesetas anuales, quinquenios, dos 
pagas extraordinarias. Ayuda Fami 
liar, y actualmente con el aumento 
transitorio del 20 por 100, en concep 
to de plus de carest ía de vida. 

3 a En el plazo de treinta d ías há
biles, a contar de la pub l icac ión del 
at unc ió en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, p o d r á n presentarse las so
licitudes, dirigidas al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, rein 
legradas con póliza de 3,00 pesetas 

4.a A las solicitudes se acompa 
rá la siguiente d o c u m e n t a c i ó n : 

B) Certificado del acta de naci
miento. 

b) Declaración jurada de no ha 
liarse incurso en ninguno de los ca 
sos del ar t ículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de A d m ó n . Local 

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía , 

d) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

e) Certificado que acredite su ple
na adhes ión al Movimiento Nacio
nal, expedido F. E, T . - y de las 
J. O, N.-S , o Comandancia de la 
Guardia Civ i l . 

f) Certificado de no padecer en* 
fermedad n i defecto físico que i m p i 
da el ejercicio de la función. 

g) Otros documentos que acredi
ten los méri tos y servicios que ale
guen los interesados. 
. 5.a Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes, se rán examina
das las documentaciones, p u d í e n d o 
concederse un corto plazo para sub
sanar las deficiencias de que puedan 
adolecer. 

6.' La prueba de apti tud para el 

desempeño del cargo, da rá comienzo 
en la fecha que se señale, siempre 
una vez que hayan' transcurrido dos 
meses desde la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, 

7. a E l T r ibuna l calificador de los 
ejercicios q u e d a r á constituido por 
las personas designadas por la Cor
po rac ión Municipal . 

8. a E l examen de aptitud consta-
de dos ejercicios, uno prác t ico y otro 
teórico. E l primero consist i rá en es
critura al dictado por un espacio de 
quince minutos, y redacc ión de un 
parte-denuncia por infracción de or
denanzas o bandos. E l ejercicio teó
rico consis t i rá en contestar algunas 
preguntas referentes a cons t i tuc ión 
de la Corporac ión Municipal , supe
riores j e r á r q u i c o s y Juntas de Ent i 
dades Locales Menores. 

9. a E l T r ibuna l calificador no 
concederá otra calificación que lá de 
«apto» o «no apto^. Adop ta rá sus de
cisiones por mayor í a de presentes, y 
no podrá actuar sin la presencia de 
májs de la mitad de sus componentes. 

10. Del resultado de los t je rc íc ios 
se levan ta rá acta, y la Corporac ión 
Municipal h a r á la des ignación a la 
vista de la propuesta del Tr ibuna l . 

11. E l designado para ocupar la 
plaza, h a b r á de fijar la residencia en 
esta vi l la , per tenecerá a los Servicios 
de Vigilancia Nocturna y Limpieza, 
y d e s e m p e ñ a r á otros servicios que 
se le encomienden, debiendo tomar 
posesión dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la notifica
ción del nombramiento 

12. En aquello no previsto en las 
presentes bases, regi rán el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local y disposiciones com
plementarias. 

La Pola de Cordón , 2 de Febrero 
de 1957. -El Alcalde, F. T e s c ó n . 
532 , . N ú m . 131;-310,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se anuncia concurso para la 

- ad jud icac ión del Servicio de Recau
dac ión Municipal , en sus per íodos 
voluntario y ejecutivo, por gest ión 
directa, de los valores a cobrar, for
mac ión de recibos o gestiones que 
necesite para ello, así como el cobro 
de las certificiones de débi tos . 

No se fija tipo de tasación, adjudi
cándose al que lo haga en condicio
nes m á s ventajosas,' en lo que se re
fiere a las cantidades que se recau
den e ingresen en per íodo volunta
r io . Y sí perc ib i rá Jel adjudicatario 
la mitad de los recargos de ingresos, 
que realice en per íodo ejecutivo. 

E l contrata d u r a r á un a ñ o , conta
do a partir de primero de Enero a 31 
de Diciembre de 1957. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
antecedentes que ¡interese conocer, 
estará de manifiesto en la Secre tar ía 



del Ayuntamiento, durante los días 
laborables, y horas de oficina. 

Los Heladores consignarán, previa
mente en la Depositada municipal , 
en metál ico y en concepto de garan 
tía provisional, la cantidad de 5.236 
pesetas 70 cént imos, equivalente al 5 
por 100 de la r ecaudac ión obtenida 
en el ú l t imo bienio, que/ asciende 
a 104.334 pesetas, 

E l que resulte adjudicatario estará 
obligado a constituir, como garan
tía definitiva, el 10 por 100 de la 
mencionada cifra. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre 
sen ta rán en la Secretaría municipal , 
los d ías hábi les , durante las horas de 
diez a una, desde el siguiente día al 
de la pub l icac ión de est<? anuncio, 
hasta el anterior, al seña lado para la 
ce lebrac ión del concurso. 

La apertura de plicas se h a r á en el 
sa lón de sesiones de esta Consisto 
r i a l , a las doce horas del día siguien
te al en que se cumplan veinte, a 
contar de l ' í nmed ia to al de la publ i 
cac ión del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y días que se ci
tan, se en t ende rán referidos a d ías 
hábi les . 

El concurso que sé anuncia, no 
precisa ninguna antor izac ión . 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . . . . entera 

do del pliego de condiciones por el 
que ha de regirse la ad jud icac ión del 
Servicio de Recaudac ión municipal 
y Agencia Ejecutiva, por gestión d i 
recta, del Ayuntamiento de Cuadros, 
se compromete a prestar dichos ser 
vicios, con estricta sujeción a las 
mencionadas condiciones, por e l , . 
por ciento (en letra) de premio de 
cobranza en voluntaria, y lo que le 
corresponda en ejecutiva. 

Ofrece, a d e m á s , en concepto de 
garant ía provisional 

Fecha, y firma del solicitante. 
Cuadros, a 30 de Enero de 1957,— 

E l Alcalde^ José García, 
494 N ú m . 142.-211,75 ptas 

Entidades menores 
Junta Vecinal Quintanilla del Valle 

A l día siguiente festivo de cum
plirse veinte hábi les de la apa r i c ión 
de este anuncio ^n el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, en la Escuela 
de este pueblo, a las cuatro en punto 
de la tarde, se procederá a la aper
tura de pliegos para subasta de cons 
t rucción de un lavadero púb l i co en 
este pueblo, 

Las plicas, debidamente reintegra
das, p o d r á n presentarse desde el día 
de la apar ic ión de este anuncio has 
ta el día anterior al que se señala 
para la apertura, y debe rán ajustar
se al modelo que se inserta. 

La fianza provisional será de 2.000 
pesetas, y la definitiva de 5.000 ptas. 

Modelo de proposición 
D mayor de edad y vecino 

de . . . . , visto el pliego dé condicio 
nes y d e m á s a que ha de ajustarse la 
cons t rucc ión de un lavadero en 
Quintanil la del Valle, se c o m p r ó m e 
te y obliga a ejecutar la obra por la 
suma de (pesetas ,en letra y nú
mero. 

Declara, bajo su responsabilidad, 
que no se halla comprendido en 
ninguna incapacidad n i incompati
bi l idad de las establecidas por el Re
glamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales, y a c o m p a ñ a re
cibo de fianza provisional. 

Y para que conste, lo firma en . . . , 
a . . . . de . . . . de 1957. 

F i rma y rúb r i ca 
Quintanil la del Valle, 25 de Enero 

de 1957.—El Presidente, Ensebio Sa-
vil lar io. , 
393 N ú m , 143,-110,00 ptas. 

Junta Vecinal de Villamarco 
A tenor de lo dispuesto en el ar

t ículo 194 de la Ley de Régimen Lo
cal, en re lac ión con el n ú m . 7.° del 
ar t ículo 122 del Reglamento de- Or
ganización, Funcionamiento y Régi
men Ju r íd i co de las Corporaciones 
Locales, así como la Circular de la 
Direción General de Admin i s t r ac ión 
Local de, fecha 19 de Junio de 1953 
se hace saber por el presente, que 
esta Junta Vecinal, en sesión cele 
brada en el día de la fecha, por una 
nimidad, a c o r d ó convertir las fincas 
de comunales, y su t r ans fo rmac ión 
en el dp propios, de las siguientes 
fincas: 

1. a Una parcela en t é r m i n o de 
este pueblo, pago Buenavista, de 46 
áreas y 95 centiáreaá, valorada en 
tres m i l pesetas. • 

2. a Otra en el mismo t é rmino , 
pago La Atalaya, de 37 áreas y 56 
cent iáreas , valorada en dos m i l pe
setas. 

3. a Otra en el mismo t é rmino , 
pago de Los Entrevalles, de 30 á reas , 
valorada en quinientas pesetas. 

4. a Otra en el mismo t é r m i n o , 
pago de los Imaculares, de 18 á reas 
y 78 cent iáreas , valorada en m i l 
pesetas. 

5. a Otra en igual t é rmino , pago 
Valderregüela , de 28 áreas y 17 centi
áreas , valorada en m i l quinientas 
pesetas 

6. a Otra en idént ico t é rmino , pago 
La Pedrosa, de 58 áreas 34 centi
áreas , valorada en cuatro m i l pesetas. 

7. a Otra en el mismo t é rmino , 
pago del Valle de las Viñas , de 30 
áreas , valorada en m i l quinientas 
pesetas. , 

Y que igualmente, por idént ico 
acuerdo, se determina la enajena
ción, por los t rámi tes legales, de d i 
chas fincas, para su destino en la 
cons t rucc ión de un Grupo Escolar, 

con sus viviendas correspondientes 
y que constará de dos Escuelas un¡! 
tarias, de lo cual carece el pueblo. 

Por ello, se hace saber por medio 
del presente, para que! durante el 
plazo de quince días, lo¿ que se con. 
s idéreo agraviados puedan formular 
por escrito, las reclamaciones } ob' 
jeciones que eslimen oportunas, acu. 
diendo a la i n fo rmac ión públ ica que 
se abre por este anuncio y con res-
pecto a los dos extremos que se ha-
cen públ icos por el mismo, advir-
tiendo al vecindario en general, y 
personas interesadas, que el expe-
diente tormado al efecto, se halla de 
manifiesto en el domici l io de esta 
Entidad, a los fines indicados. 

Villamarco, 31 de Enero de 1957.-> 
El Presidente, Jul io Reguera. 
456 N ú m . 141.--187.00 ptas. 

MratBístrasiiía de josfiiia 
Juzgado Comarcal de Tarazona 

(Zaragoza) 
E l Sr, D. Luis Cisneros Hernández, 

Juez Comarcal del Juzgado de ésta 
ciudad, en providencia d ic tadá en 
el día de hoy en ju ic io verbal de fal
tas seguido con e l -número 57 de 1956, 
sobre estafa, contra otro y Jesús 
Mosquera Mosquera, y en v i r tud de 
ser firme la sentencia e ignorado pa
radero de dicho condenado, ha 
acordado la notificacióñ y traslado 
al mismo, en el BOLETÍN OFICIAL de: 
la provincia de León, de la siguiente 
tasación de costas: 

\ Pesetas 

Derechos de los Sres. Juez, 
Fiscal y Secretario en la 
sus tanc iac ión del ju ic io y 
ejecución de sentencia, . . . , 20,40 

I d . del Agente Judicial . , 5,65 
Indemnizaciones 765 OQ 
Reintegro del expediente 85,00 
Mutualidad de Justicia M u n i 

cipal ; 4.00 
TOTAL.,,, 880,05 

Haciendo constar que al condena-
do Jesús Mosquera Mosquera le co
rresponde satisfacer la cantidad total 
de setecientas ocho pesetas y tres 
cén t imos . 

Y para darle vista al condenado 
Jesús Mosquera Mosquera por tér
mino de tres días , en ignorado para
dero, requi r iéndoíe para que se per
sone en este Juzgado y satisfaga el 
importe de la cantidad de setecien
tas ocho pesetas y tres céntimos y 
constituirse en pr is ión al objeto de 
enmplir la peña de quince días de 
arresto menor, expido la presente en 
Tarazona, a doce de Enero de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretario, A. Cidoncha. 222 
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